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Consejería de Política Territorial y Obras
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3001 Orden de 19 de febrero de 1998 de la Consejería de
Economía y Hacienda por la que se establece la
codificación de las unidades gestoras de ingresos,
se regula el número único identificativo de cada
ingreso y se aprueban determinados modelos de
impresos a utilizar en la gestión de tributos a cargo
de la Dirección General de Tributos.
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La Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia atribuye en su artículo 9, c) al Consejero de Econo-
mía y Hacienda, la administración, gestión y recaudación de
los derechos económicos de la Hacienda Regional.

Los derechos económicos de la Hacienda Regional,
conforme al artículo 12 de la Ley 3/1990 precitada, están inte-
grados entre otros, por los ingresos procedentes de los im-
puestos, tasas y contribuciones especiales propios de la Co-
munidad y por los relativos a los tributos que sean cedidos
total o parcialmente por el Estado.

Conforme a la estructura de la Consejería de Economía
y Hacienda establecida en el Decreto 60/1996, de 2 de agos-
to, se atribuye a la Dirección General de Tributos, entre otras
funciones, la gestión, liquidación, inspección, revisión y re-
caudación en voluntaria de los tributos cedidos por el Estado
y de los impuestos propios.

Por otra parte, en orden a mejorar su control, es preciso
acometer una reforma en profundidad de la gestión de los in-
gresos de la Hacienda Pública Regional mediante la aplica-
ción de sistemas informáticos que gestionen aquéllos de for-
ma integrada. La generalización de tales sistemas a todas
las Unidades Gestoras de ingresos, de cualquier naturaleza,
con independencia de su ubicación y dependencia orgánica
debe comenzar por disponer de una relación codificada de to-
das ellas. El sistema seguido para dicha codificación permi-
te identificar la Consejería y Centro Directivo u Organismo Au-
tónomo en los que se produce el reconocimiento del derecho
económico.

Además de la codificación anterior, se establece un sis-
tema único de numeración e identificación de los ingresos,
común a cualquier derecho económico reconocido a favor de
la Hacienda Pública Regional. Su estructura permite identifi-
car mediante un conjunto de bloques: la Unidad Gestora, el
concepto presupuestario de aplicación, el ejercicio, el núme-
ro de serie individual, la clase y el estado en que se encuen-
tra el ingreso. El número único se completa con un dígito de
control que asegura la inexistencia de errores en los inter-
cambios de datos entre los diferentes órganos de la Admi-
nistración.

Finalmente y en relación con los modelos de impresos
de declaración liquidación en materia de algunos tributos ce-
didos que se aprueban en la presente Orden:

a) Conforme a lo establecido en preceptos constitucio-
nales (art. 137) y estatutarios (art. 51), la Región de Murcia
ostenta plena capacidad para autoorganizar su Administra-
ción Pública dentro de los principios generales y normas bá-
sicas del Estado.

b) Las peculiaridades organizativas de los órganos de
la Hacienda Pública Regional y el uso de sus propias aplica-
ciones informáticas en los procesos de gestión de los tribu-
tos cedidos obligan a adaptar los modelos de declaración li-
quidación aprobados por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, máxime teniendo en cuenta que tales declaraciones
o declaraciones liquidaciones suponen el inicio del proce-
dimiento de gestión y que éste se soporta en un sistema
informático que permite automatizar los procesos de selec-
ción y comprobación de las declaraciones tributarias en base

a los datos iniciales facilitados por los declarantes u obrantes en
la Administración.

c) Las Leyes 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas y de medidas
fiscales complementarias y 34/1997, de 4 de agosto, de modifi-
cación del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y de fijación del alcance
y condiciones de dicha cesión, configuran el nuevo marco
competencial conforme al cual se realiza la gestión de los tribu-
tos cedidos:

En este sentido, el artículo 15, apartado Uno de la Ley
14/1996, en relación con el alcance de las competencias de-
legadas en la gestión y liquidación de, entre otros, los Im-
puestos sobre Sucesiones y Donaciones, Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y los tributos
sobre el juego atribuye, a la Región de Murcia entre otras, las
competencias siguientes:

“e) La publicidad e información al público de obligacio-
nes tributarias y su forma de cumplimiento.

f) La adaptación de los modelos de declaración apro-
bados por el Ministro de Economía y Hacienda, en las mate-
rias propias de su competencia normativa; y

g) En general, las demás competencias necesarias
para la gestión de los tributos.”

El artículo 15 citado, en su apartado Dos, se estable-
cen, con el carácter de “numerus clausus”, las competencias
que no son objeto de delegación a la Región de Murcia: La
contestación a las consultas reguladas en el art. 107 de la
Ley General Tributaria, la confección de efectos estancados y
los acuerdos de concesión de exenciones subjetivas.

Por otra parte, el ejercicio de tales competencias en ma-
teria de modelos de impresos en tributos cedidos no es nue-
vo. Ya en 1987 se utilizó tal facultad, al amparo de las compe-
tencias gestoras asumidas entonces, mediante la Orden de
8 de junio de 1987 de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública que ahora se deroga de forma expresa.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confieren
la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 3/1990, de 5
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,

DISPONGO

Artículo 1.
1. Se aprueba la relación codificada de Unidades ges-

toras de derechos económicos integrantes de la Hacienda
Regional que se une como Anexo 1. En las declaraciones
tributarias, declaraciones-liquidaciones tributarias y en las li-
quidaciones de cualquier derecho económico reconocido a
favor de la Hacienda Regional se consignará el código junto
a la denominación de dicha Unidad gestora.

2. Los programas informáticos utilizados para la ges-
tión, liquidación, control y contabilización de los ingresos de
la Hacienda Regional que se elaboren, así como los ya exis-
tentes adoptarán el sistema de codificación de las Unidades
gestoras de los ingresos aprobado por la presente Orden y
en las modificaciones futuras que puedan aprobarse.

Artículo 2.
1. Se aprueba la estructura del número único

identificativo de cualquier derecho económico reconocido a
favor de la Hacienda Regional, que se une como Anexo 2. En
las declaraciones tributarias, declaraciones-liquidaciones
tributarias y, en general, en las liquidaciones de cualquier de-
recho económico reconocido a favor de la Hacienda Regio-
nal se consignará el número único determinado conforme a
las instrucciones que se indican en el citado Anexo.

2. Los programas informáticos utilizados para la ges-
tión, liquidación, control y contabilización de los ingresos de
la Hacienda Regional que se elaboren, así como los ya exis-
tentes adoptarán el sistema de codificación del número úni-
co aprobado por la presente Orden.
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Artículo 3.
1. Se aprueban los modelos de impresos de declaración,

declaración-liquidación y liquidación que se unen como Anexo 3,
relativos a los siguientes tributos cedidos e impuestos propios:

a) Tributos sobre el Juego: Modelos 043, 044 y 045.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados: Modelos 600D y anexos relaciona-
dos, 600I (documento para el ingreso) y Sobre.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:
Sucesiones: Modelos 650D y anexos relacionados, 650I

(documento para el ingreso en caso de autoliquidación) y So-
bre.

Donaciones: Modelos 651D y anexos relacionados, 651I
(documento para el ingreso en caso de autoliquidación) y So-
bre.

d) Impuesto Regional sobre los Premios del Bingo: Mode-
lo 046.

2. Con las adaptaciones técnicas que se requieran, la Di-
rección General de Tributos y la Dirección General de Informá-
tica confeccionarán los programas informáticos necesarios
para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a
los contribuyentes. Tales programas podrán expedir en soporte
físico los modelos de declaraciones y declaraciones-liquidacio-
nes que se aprueban.

Artículo 4.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, los

Servicios gestores y la Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipote-
cario que tienen a su cargo la gestión de los tributos cedidos y
las Entidades de Depósito autorizadas para recibir y validar los
ingresos autoliquidados por los contribuyentes, no admitirán
otros modelos distintos de los aprobados en esta Orden.

Disposiciones adicionales

Primera.-  Se autoriza a la Dirección General de Tribu-
tos, a la Intervención General y a la Dirección General de Pre-
supuestos y Finanzas para dictar las instrucciones necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.-  En relación con las Unidades gestoras inte-
gradas en las respectivas Consejerías, se autoriza a la Direc-
ción General de Tributos para modificar y actualizar la relación
codificada aprobada en el Anexo 1, por iniciativa propia, a ins-
tancia de las respectivas Consejerías y en todo caso, cuando
se modifique la estructura de aquéllas.

La modificación y mantenimiento de la relación codificada
en el ámbito de los Organismos Autónomos corresponde a sus
respectivos órganos de dirección, dando cuenta de tales modi-
ficaciones a la Dirección General de Tributos, a la Intervención
General y a la Dirección General de Presupuestos y Finanzas.

Tercera.-  Se autoriza a la Dirección General de Tributos
para que pueda introducir en los impresos que se aprueban y
en los programas informáticos que se utilicen para su expedi-
ción, las modificaciones que requieran los cambios normativos
en relación con los tributos a que se refieren aquéllos. Espe-
cialmente queda facultada para, a través de la Dirección Gene-
ral de Informática, duplicar y suministrar los soportes
informáticos que faciliten el cumplimiento por las unidades de
información, por los propios contribuyentes o por los profesio-
nales habilitados, de las obligaciones tributarias y de informa-
ción y asistencia a los contribuyentes.

Cuarta.-  A partir de la entrada en vigor de la presente Or-
den, las Consejerías y los Organismos Autónomos utilizarán
los sistemas de codificación de sus Unidades gestoras de in-
gresos y del número único aprobados en esta Orden para iden-
tificar todos los ingresos que gestionen.

Disposición derogatoria

Se deroga la Orden de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de 8 de junio de 1987, por la que se
aprueban los modelos de impresos relativos a la gestión de
tributos encomendada a la Dirección Regional de Tributos.

Disposición final

Esta Orden entrará en vigor el día uno de abril de mil no-
vecientos noventa y ocho.

Dada en Murcia a dicienueve de febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.—El Consejero de Economía y Hacienda,
Juan Bernal Roldán.

ANEXO 1.

RELACIÓN CODIFICADA DE UNIDADES GESTORAS.

A.- ESTRUCTURA DEL CÓDIGO:
1.- El Código asignado se compone de 6 dígitos numé-

ricos, formados por:
- 2 primeros: Identifican la Consejería, con igual denomi-

nación que la que figura en la clasificación orgánica de los pre-
supuestos generales

- 2 segundos: Identifican el Centro Directivo, con igual de-
nominación que la que figura en la clasificación orgánica de los
presupuestos generales.

- 2 últimos: Identifican la unidad gestora del ingreso. Se
compone de un primer dígito que hace referencia a la Unidad
jerárquica inmediatamente inferior a Centro Directivo y un se-
gundo dígito que hace referencia a la unidad gestora o punto
de gestión propiamente dicho.

2.- Cualquier modificación en las estructuras de la Comu-
nidad obliga a la adecuación de dicho código.

3.- En el caso de los Organismos Autónomos, los cuatro
primeros dígitos identifican al Organismo y los dos últimos a la
unidad o punto gestor en concreto, aplicando la misma siste-
mática que para las Consejerías.

B- DETERMINACIÓN DE LA UNIDAD GESTORA COM-
PETENTE:

1.- La competencia para gestionar y liquidar un ingreso y
para asignar el Código de Unidad correspondiente, responde a
las reglas siguientes:

a) Tasas y precios: Se atribuirá el Código de la Unidad
(Servicio o Sección) que, conforme a la estructura de cada
Consejería u Organismo Autónomo, tenga atribuida la presta-
ción del servicio o entrega de los bienes sujetos a tasas o pre-
cios.

b) Resto de ingresos de derecho público o privado: Se
atribuirá el Código correspondiente a la Unidad (Servicio o Sec-
ción) que, conforme a la estructura propia de cada Consejería
u Organismo Autónomo tenga encomendada la incoación, tra-
mitación y propuesta de resolución del expediente del que naz-
ca el derecho económico. Es decir, si, por ejemplo, un Servicio
determinado es el encargado de tramitar los expedientes san-
cionadores y elevar la correspondiente propuesta al titular del
Centro Directivo o Consejería respectiva, el Código a utilizar
será el correspondiente a dicho Servicio.

c) Regla supletoria: Cuando de la estructura propia de la
Consejería u Organismo no se desprenda con claridad el régi-
men de distribución de competencias que pueda dar lugar al
nacimiento del derecho económico, se utilizará el Código asig-
nado genéricamente al Centro Directivo o al Servicio según
donde radique esa competencia genérica. Suelen identificarse
con la expresión “Sin atribución específica a...”
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ANEXO NÚMERO 2.-

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL NÚMERO ÚNICO IDENTIFICATIVO DEL DERECHO ECONÓMICO

A.- CONVERSIÓN DEL NÚMERO ÚNICO A FORMATO CÓDIGO DE BARRAS
Siempre que proceda o sea conveniente la utilización del número único, además de en formato numérico, se podrá utilizar

en formato código de barras, utilizando la norma EAN-128, Juego de simbolización C

B.- PRESENTACIÓN GRÁFICA DEL NÚMERO ÚNICO:
En todos los casos en que se utilice el número único identificativo del ingreso se representará dejando un espacio en blanco

entre cada uno de los bloques que lo forman:
Ejemplo: 130250 000 032113 00001 1998 641 4

C.- FORMATO 01.- SERIE DECLARACIONES TRIBUTARIAS:
La identificación de los impresos de declaraciones tributarias y exclusivamente para los modelos que describen, se harán en

base a 20 dígitos numéricos, cuyo contenido y estructura es la siguiente:

Modelos 600 D, 650 D y 651 D:

bloque 1 bloque 2 bloque 3 bloque 4 bloque 5
6 dígitos 3 dígitos 4 dígitos 6 dígitos 1 Dígito control
Código Administración tributaria Entidad emisora Modelo nº serie
Donde:
Bloque 1, 6 dígitos numéricos: Identifica la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma. Valor Fijo: 731302
Bloque 2, 3 dígitos numéricos: Identifica la entidad emisora que utilizando programas informáticos facilitados por la Dirección

General de Tributos, expedirá el modelo en soporte papel. La Dirección General de Tributos asignará el código de entidad emiso-
ra a Gestores Administrativos, Notarios, Abogados o Asesores que lo soliciten. Valor variable.

Bloque 3, 4 dígitos alfanuméricos: Identifica el modelo de Declaración. En este caso, el valor será fijo: 600D. A efectos de
dígito de control se tomará solamente el valor 0600, 0650 ó 0651, según el modelo de declaración.

Bloque 4, 6 dígitos numéricos: Identifica la numeración correlativa a nivel de entidad emisora. Valores posibles: variables
desde 000001 a 999999.

Bloque 5, 1 dígito de control: Identifica el algoritmo de chequeo interno del número a efectos de intercambio en soporte legi-
ble por ordenador. El dígito de control se obtiene de la fórmula siguiente:

Dígito de control= {(valor bloque 1)+(valor bloque 2)+ (Valor bloque 3)+(valor bloque 4)} dividido entre 7. De los tres primeros
decimales resultantes se tomará el primer decimal como dígito de control.

Ejemplo, para el modelo 600 D, Declaración por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados:

731302 000 600D 000001 5 D.C=(731302+000+600+000001)/7=104557,571

La numeración anterior sólo tendrá aplicación en los programas de gestión tributaria a cargo de la Dirección General de Tri-
butos y en los casos en que las entidades emisoras autorizadas faciliten la información tributaria en soportes directamente
legibles por ordenador conforme a las prescripciones técnicas que se aprueben.

D.- FORMATO 02.- SERIE DECLARACIONES LIQUIDACIONES (AUTOLIQUIDACIONES) TRIBUTARIAS:
El formato 02 siguiente será de aplicación a todos los ingresos de naturaleza tributaria, gestionados por la Administración

Regional en base a declaraciones liquidaciones formuladas por los sujetos pasivos.
El número único que se configura, con una extensión de 28 dígitos numéricos, servirá de referencia informática a efectos de

intercambio de datos e información entre las diferentes Unidades Gestoras de los ingresos, la Entidad de Depósito o Entidades de
Depósito autorizadas para recibir estos ingresos y los Órganos de contabilidad de la Administración Regional y, en su caso, de los
Organismos Autónomos.

La estructura, contenido y valores posibles son comunes para las autoliquidaciones y para las liquidaciones que la Adminis-
tración practique.

No obstante, hay que tener en cuenta lo siguiente:

D.1.- Autoliquidaciones por tributos cedidos cuya gestión y recaudación esté atribuida a la Región de Murcia e impuestos
propios. Se refiere a los ingresos gestionados por la Dirección General de Tributos :

En este caso, el bloque 3 (Modelo de impreso o concepto presupuestario) se referirá siempre al modelo de autoliquidación
según el tipo de tributo, pudiendo adoptar los valores siguientes:

000043.- Tasa Fiscal sobre el Juego del Bingo. Modelo 043.
000044.- Tasa Fiscal sobre el Juego de Casinos.- Modelo 044.
000045.- Tasa Fiscal sobre el Juego de Máquinas recreativas.- Modelo 045.
000046.- Impuesto Regional sobre los Premios del Bingo.- Modelo 046.
000600.- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD. En sus tres modalidades, salvo los casos de los modelos 610,

620 y 630. Modelo 600I.
000610.- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD.- Recibos negociados en Entidades de Crédito. Modelo 610.
000620.- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD.- Vehículos y embarcaciones usados. Modelo 620.
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000630.- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD.- Reintegro a metálico de letras de cambio.- Modelo 630.
000650.- Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Modalidad Sucesiones.- Modelo 650I.
000651.- Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.- Modalidad Donaciones.- Modelo 651I.

D.2.- Autoliquidaciones por tasas o precios propios de la Comunidad Autónoma. Se refiere a los ingresos gestionados por
las Consejerías y Organismos Autónomos.

En este caso, el bloque 3 se referirá al concepto presupuestario de aplicación del ingreso en el ejercicio en que se realiza la
autoliquidación.

E.- FORMATO 03.- SERIE LIQUIDACIONES ADMINISTRATIVAS:
El formato del número único para las liquidaciones de cualquier naturaleza y documentos cobratorios expedidos para mate-

rializar el ingreso de los derechos económicos de la Hacienda Pública Regional es idéntico al descrito para las declaraciones-liqui-
daciones (autoliquidaciones).

La única diferencia entre ambos formatos se refiere a que en el caso de las liquidaciones administrativas, el cálculo del dígito
de control tomará en consideración a efectos de su cálculo, el importe a ingresar que figure en la liquidación.

Cantidad total

a ingresar

bloque 1 bloque 2 bloque 3 bloque 4 bloque 5 bloque 6 Interviene en la formación bloque 7

del dígito de control,

no forma parte del número

de liquidación o recibo

6 dígitos 3 dígitos 6 dígitos 5 dígitos 4 dígitos 3 dígitos 1 dígito control

Unidad Entidad Concepto Nº secuencial Ejercicio impresión Clase y (Primer decimal

gestora  (6) emisora (3)  presupuestario (6)  impreso (5) o expedición (4) estado (3) TOTAL A INGRESAR PTAS  según fórmula) (1)

Fórmula dígito de control formato 03.
(bloque 1+bloque 2+bloque 3+bloque 4+bloque 5+bloque 6+TOTAL A INGRESAR)/7. Se toma primero de los 3 decimales.

F.- CONTENIDOS COMUNES A FORMATOS 02 Y 03
Bloque 1: 6 dígitos  que identifican la Unidad Gestora que practica la liquidación. La codificación utilizable será la que se

apruebe para todo el ámbito regional
Bloque 2: 3 dígitos, entidad emisora,  identifica el emisor de una autoliquidación utilizando programas de ayuda al contribu-

yente. Cada emisor autorizado tendrá un código. Los valores pueden ir desde 001 a 999
Bloque 3: 6 dígitos:  Admite varios significados:
Formato 02 (Autoliquidaciones):  Tributos cedidos, IRPB y algún supuesto de tasa que se autorice, indicará el modelo de

impreso.
En los supuestos de tasas o precios con autoliquidación expedida por la Admón: Concepto presupuestario del ingreso al

máximo nivel de desagregación presupuestaria
Bloque 4: 5 dígitos  numéricos secuenciales. Indica el número del impreso por Unidad Gestora y ejercicio. Si actúa una en-

tidad emisora, la numeración será a este nivel.- En todos los casos el cambio de ejercicio supone el cambio de numeración
Bloque 5: 4 dígitos . Recoge el ejercicio de impresión de la autoliquidación  o expedición de la liquidación.
Bloque 6: 3 Dígitos , Código de clase y estado de la deuda. La Dirección General de Tributos determinará los valores apli-

cables en cada caso.
Bloque 7: 1 Dígito de control calculado por la suma de los pesos de cada uno de los bloques 1 a 6 ambos inclusive, dividi-

do por 7, tomando el primero de 3 decimales.
Cuando se trate de Formato 02, se calculará en la forma indicada
Cuando se trate de Formato 03, además se tomará el valor del importe a ingresar a efecto de cálculo del dígito de control.

ANEXO NÚMERO 3.-

MODELOS DE IMPRESOS DE DECLARACIONES Y DECLARACIONES LIQUIDACIONES

En relación con los impresos contenidos en cada modelo se publica solamente el primero de sus ejemplares.
Los modelos 043, 044, 045, 046, 610 y 630 constan de 3 ejemplares: Carta de pago, Talón de cargo y ejemplar para la Ad-

ministración.
Los modelos 600 D, 650 D y 651 D, Resguardos de presentación de documentos y los Anexos de cada uno de ellos , cons-

tan de dos ejemplares: Original para Administración y Copia para el interesado.
El modelo de sobre se edita en un solo ejemplar.
Los modelos 600 I, 620, 650 I y 651 I, constan de cuatro ejemplares: Carta de Pago, Talón de Cargo, ejemplar para la Admi-

nistración y ejemplar para otras Administraciones o Registros Públicos.
No se publican los cuadernillos de instrucciones por ser de suministro conjunto con los diferentes modelos y estar sujetos a

cambios en su contenido según la normativa vigente en cada momento.
‡ t x f ‡
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‡ S C ‡

I. Comunidad
Autónoma

‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. Disposiciones generales
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

 3001 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en el Anexo 1 de la Orden de 19 de
febrero de 1998, de esta Consejería, por la que se establece
la codificación de las unidades gestoras de ingresos, se re-
gula el número único identificativo de cada ingreso y se
aprueban determinados modelos de impresos a utilizar en la
gestión de tributos a cargo de la Dirección General de Tribu-
tos, aparecido en el BORM n.º 59, de fecha 12 de marzo de
1998, se rectifica publicando íntegramente dicho Anexo 1.

ANEXO 1.

RELACIÓN CODIFICADA DE UNIDADES GESTORAS.

A.- ESTRUCTURA DEL CÓDIGO:
1.- El Código asignado se compone de 6 dígitos numé-

ricos, formados por:
- 2 primeros: Identifican la Consejería, con igual deno-

minación que la que figura en la clasificación orgánica de los
presupuestos generales

- 2 segundos: Identifican el Centro Directivo, con igual
denominación que la que figura en la clasificación orgánica
de los presupuestos generales.

- 2 últimos: Identifican la unidad gestora del ingreso. Se

compone de un primer dígito que hace referencia a la Unidad je-
rárquica inmediatamente inferior a Centro Directivo y un se-
gundo dígito que hace referencia a la unidad gestora o punto
de gestión propiamente dicho.

2.- Cualquier modificación en las estructuras de la Co-
munidad obliga a la adecuación de dicho código.

3.- En el caso de los Organismos Autónomos, los cua-
tro primeros dígitos identifican al Organismo y los dos últi-
mos a la unidad o punto gestor en concreto, aplicando la mis-
ma sistemática que para las Consejerías.

B- DETERMINACIÓN DE LA UNIDAD GESTORA COM-
PETENTE:

1.- La competencia para gestionar y liquidar un ingreso
y para asignar el Código de Unidad correspondiente, respon-
de a las reglas siguientes:

a) Tasas y precios: Se atribuirá el Código de la Unidad
(Servicio o Sección) que, conforme a la estructura de cada
Consejería u Organismo Autónomo, tenga atribuida la pres-
tación del servicio o entrega de los bienes sujetos a tasas o
precios.

b) Resto de ingresos de derecho público o privado: Se
atribuirá el Código correspondiente a la Unidad (Servicio o
Sección) que, conforme a la estructura propia de cada Con-
sejería u Organismo Autónomo tenga encomendada la in-
coación, tramitación y propuesta de resolución del expediente
del que nazca el derecho económico. Es decir, si, por ejem-
plo, un Servicio determinado es el encargado de tramitar los
expedientes sancionadores y elevar la correspondiente pro-
puesta al titular del Centro Directivo o Consejería respectiva,
el Código a utilizar será el correspondiente a dicho Servicio.

c) Regla supletoria: Cuando de la estructura propia de
la Consejería u Organismo no se desprenda con claridad el
régimen de distribución de competencias que pueda dar lu-
gar al nacimiento del derecho económico, se utilizará el Códi-
go asignado genéricamente al Centro Directivo o al Servicio
según donde radique esa competencia genérica. Suelen
identificarse con la expresión “Sin atribución específica a...”‡ T X F ‡
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A . A D M INIS TR A C IÓ N REG IO N A L

C ÓD IGO
UN ID AD
G ES TO R -
A

C O NSE JE R ÍA
C OD IGO

C EN TRO
D IRE C TIVO
C ÓD IGO

S ER V IC IO C ÓD SE C C IÓN C ÓD P UNTO  D E
G ES TIÓ N

N º
O RD E -
N

11 010 0 11 .-
C O NSE JE R ÍA
D E
P RE S ID E N C I-
A

01
S E C RE TA R ÍA
G E NE R A L

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ning una
unid ad  de pen d ie nte  d e  la
S ec re ta ría  G en era l

00 1 .

11 011 0 11 01 S ervicio  d e  R é g im en Inte rio r 10 S in a tr ibu ción es p ecífic a  a
ningun a  Se c ción

2 .

11 012 0 11 01 S ervicio  Ju ríd ico 20 S in a tr ibu ción es p ecífic a  a
ningun a  Se c ción

3 .

11 012 1 11 01 S ervicio  Ju ríd ico 2 S ección  de  F und ac ion es y
o tras  E n tidad es no
luc ra tivas.

1 R eg is tro  de
A soc iac io nes

4 .

11 013 0 11 01 S ervic io  de  G e stión
P res up ues ta r ia  y C ontra tación

30 S in a tr ibu ción es p ecífic a  a
ningun a  Se c ción

5 .

11 013 1 11 01 S ervic io  de  G e stión
P res up ues ta r ia  y C ontra tación

3 S ec ció n de  C o ntra tación 1 6 .

11 014 0 11 01 C entro  de  D ocume nta c ió n  e
Info rm a ció n C ED I

40 S in a tr ibu ción es p ecífic a  a
n ing una  Unida d  de l C entro

7 .

11 020 0 11 02 .
D IRE C C IÓ N
G E NE RAL  D E
LO S
S E RV IC IOS
JUR ÍD IC O S

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ning una
unida d  d epe nd iente  d e l C e ntro
D ire ctivo

00 8 .

11 030 0 11 03 .-D IRE C C IÓ -
N G E NER A L
F UN C IÓ N
P Ú B LIC A E
IN S PE C C IÓN
D E
S E RV IC IOS

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ning una
unida d  d epe nd iente  d e l C e ntro
D ire ctivo

00 9 .

11 030 1 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

01 U IA C
C oord inado ra  d e
Murcia

10 .

11 030 2 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

02 U IA C
C oord inado ra  d e
C arta gena

11 .

11 030 3 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

03 U IA C  L O R C A 12 .

11 030 4 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

04 U IA C  J UM ILLA 13 .

11 030 5 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

05 U IA C   TO TAN A 14 .

11 030 6 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

06 U IA C  Yecla 15 .

11 030 7 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

07 UIA C  F ue nte
A la m o

16 .

11 030 8 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

08 UIAC  Tor re
P ach eco

17 .

11 030 9 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

09 UIAC  C ieza 18 .

11 031 0 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

10 U IA C  A rch ena 19 .

11 0311 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

11 UIAC  S anto m era 20 .

11 031 2 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

12 U IA C  A lcanta ri lla 21 .

11 031 3 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

13 U IA C  S an P e dro
de l P ina ta r

22 .

11 031 4 11 03 O ficina  d e  C oo rd in ación de  las
U nidad es d e  Info rm a ción y
A tención a l C iud ad ano .

O fi cina  S ervi cio  a l
C iud ad ano .

14 UIA C  M o lina  de
S eg ura

23 .
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110 3 15 11 03 O fic ina  d e  C o ord ina ción de  la s
U nidad e s de  Info rm ació n y
A tención a l C iuda da no .

O fi cina  S e rvicio  a l
C iuda da no .

15 UIA C   P uerto
L um bre ras

24

110 3 16 11 03 O fic ina  d e  C o ord ina ción de  la s
U nidad e s de  Info rm ació n y
A tención a l C iuda da no .

O fi cina  S e rvicio  a l
C iuda da no .

16 UIA C   Rico te 25

110 3 29 11 03 E S C U EL A D E  AD M INIS TRA C IÓN
P ÚB L IC A

29 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
n in guna  Unid ad

26

110 3 30 11 03 INS P EC C IÓ N D E  S ERV IC IO S 30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
n in guna  Unid ad

27

110 3 40 11 03 S ervi cio  de  S e le cción y P rovi sión
d e  Pu esto s

40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

28

110 3 41 11 03 S ervi cio  de  S e le cción y P rovi sión
d e  Pu esto s

4 S ec ción de  P lani fic ación
de  E fec ti vos

1 29

110 4 00 11 04 .-D .G . D E
A D MIN IS TRA -
C IÓ N LO C A L

S in a tri b uc ión  e sp ec ífi ca  a  ningu na
unid ad  d epe nd ie nte  de l C e ntro
D ire ctivo

00 30

110 5 00 11 0 5 .- D .G .
D E P ORTE S

S in a tri b uc ión  e sp ec ífi ca  a  ningu na
unid ad  d epe nd ie nte  de l C e ntro
D ire ctivo

00 31

110 5 20 11 05 S ervi cio  de  Ins ta la ciones. 20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

32

110 5 21 11 05 S ervi cio  de  Ins ta la ciones. 2 S e cción d e  Ins ta la c ion es 1 N eg ocia do  d e
Ins ta lac ion es
M UR C IA

33

110 5 22 11 05 S ervi cio  de  Ins ta la ciones. 2 S e cción d e  Ins ta la c ion es 2 N eg ocia do  d e
Ins ta lac ion es
C A RTAG EN A

34

110 5 23 11 05 S ervi cio  de  Ins ta la ciones. 2 C entro  de  A lto
Rend im ie n to  “Infa nta
C ri stina ”

3 35

110 6 00 11 0 6 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
C O M UNIC A C I-
Ó N

S in a tri b uc ión  e sp ec ífi ca  a  ningu na
unid ad  d epe nd ie nte  de l C e ntro
D ire ctivo

00 36

110 7 00 11 0 7 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
J UV E NTUD ,
MU JE R  Y
FAM IL IA

S in a tri b uc ión  e sp ec ífi ca  a  ningu na
unid ad  d epe nd ie nte  de l C e ntro
D ire ctivo

00 37

110 7 10 11 07 S ervi cio  de  J uve ntud 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
n in guna  Se cc ión  de l
Se rvi cio

38

11 07 11 11 07 S ervi cio  de  J uve ntud 1 S ec ción de  A soc iac io n es
Juve ni les e  Info rm ació n.

1 N eg ocia do  d e
C oo rd in a ción
A dm ini stra tiva

39

110 7 12 11 07 S ervi cio  de  J uve ntud 1 S ec ción de  A soc iac io n es
Juve ni les e  Info rm ació n.

2 A lbe rgue  de
C a la r reo na  -
A GUILA S

40

110 7 13 11 07 S ervi cio  de  J uve ntud 1 S ec ción de  A soc iac io n es
Juve ni les e  Info rm ació n.

3 A lb e rgu e  de  “E l
V a lle ” LA
A L BE R C A

41

13 01 00 1 3 .-
C O NS E JER ÍA
D E
E C O N OMÍA  Y
H AC IEN D A

01
S E C RE TA R IA
G E NER A L
E C O N OMÍA  Y
H AC IEN D A

S in a tri b uc ión  e sp ec ífi ca  a  ningu na
unid ad  d epe nd ie nte  de l C e ntro
D ire ctivo

00 42

13 0110 13 01 S ervi cio  de  R é g im en Inte ri o r 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

43

13 01 11 13 01 S ervi cio  de  R é g im en Inte ri o r 1 S ec ción de  Asuntos
G e nera les

1 Re g istro  G en era l
de  la  C o ns e je ría

44

13 01 20 13 01 Se rvicio  Ju ríd i co 20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

45
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13 01 30 13 01 S ervi cio  E co nóm ico
P resu pue sta rio

30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

46 .

13 01 31 13 01 S ervi cio  E co nóm ico
P resu pue sta rio

3 S e cción d e  G estión
E co nóm ica

1 47 .

13 02 00 13 02
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
TRIBU TO S

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
Se rvi cio

00 48 .

13 02 10 13 02 Se rvi cio  de  C o ord in ación y
P lan ifi ca ción Tributa ria

10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

49 .

13 02 11 13 02 Se rvi cio  de  C o ord in ación y
P lan ifi ca ción Tributa ria

11 S ec ción de  P lani fic ación 50 .

13 02 12 13 02 Se rvi cio  de  C o ord in ación y
P lan ifi ca ción Tributa ria

12 S ec ción de  Asuntos
Ad m in is tra ti vo s y
P res upu esta rios

51 .

13 02 20 13 02 S ervi cio  de  Ge s tión Tributa ria 20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

52 .

13 02 21 13 02 S ervi cio  de  Ge s tión Tributa ria 21 Se c ció n de  Transm is io nes
P a trim onia les

53 .

13 02 22 13 02 S ervi cio  de  Ge s tión Tributa ria 22 S ec ción de  S uc e sio nes,
D o nac io nes y P a tr im onio

54 .

13 02 23 13 02 S ervi cio  de  Ge s tión Tributa ria 23 S ección d e  Trami tación
A dm ini stra tiva

55 .

13 02 24 13 02 S ervi cio  de  Ge s tión Tributa ria 24 S ec ción de  Info rm a ción 56 .

13 02 30 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
n in guna  Unid ad

57 .

13 02 31 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

31 S ecc ió n  S ec re ta ría
Ad m in is tra ti va  de
Inspe c ció n

58 .

13 02 32 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

32 Ins p ecto r je fe  A d junto
Mu rcia

59 .

13 02 33 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

33 U nidad  de  Inspecc ión nº 1
Mu rcia

60 .

13 02 34 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

34 U nidad  de  Inspecc ión nº 2
Mu rcia

61 .

13 02 35 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

35 U nidad  de  Inspecc ión nº 3
Mu rcia

62 .

13 02 36 13 02 S ervi cio  de  Inspe c ció n y
V a lo ració n Trib uta ria

36 U nida d  ad m in is tra ti va  de
va lo ra ción

63 .

13 02 40 13 02 Se rvi cio  Trib uta rio  Te rri to ria l de
C a rtag ena

40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

64 .

13 02 41 13 02 Se rvi cio  Trib uta rio  Te rri to ria l de
C a rtag ena

41 S e cción Tran sm is ion es
P a trim onia les y A JD

65 .

13 02 42 13 02 Se rvi cio  Trib uta rio  Te rri to ria l de
C a rtag ena

42 S ec ción de  S uc e sio nes,
D on acio ne s, P a tr im o nio  y
o tros

66 .

13 02 43 13 02 Se rvi cio  Trib uta rio  Te rri to ria l de
C a rtag ena

43 Ins p ecto r je fe  A d junto
C a rtag ena

67 .
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13 02 50 13 02 S ervi cio  de  G e s tió n y C on tro l de
J ueg o

50 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción

68 .

13 02 51 13 02 S ervi cio  de  G e s tió n y C on tro l de
J ueg o

51 S ec ción de  C ontro l y
Tr ib u tac ió n  de l J uego

69 .

13 02 80 13 02 O fic ina  L iquid ado ra  de  D is tr ito
Hipo tec a rio  (O L D H ) d e  A GUILA S

80 70 .

13 02 81 13 02 O LD H  C ara va ca 81 71 .

13 02 82 13 02 O LD H C ie za 82 72 .

13 02 83 13 02 O LD H L o rca 83 73 .

13 02 84 13 02 O L D H Mazarrón 84 74 .

13 02 85 13 02 O L D H Mo lina  d e  Se g ura 85 75 .

13 02 86 13 02 O LD H  M ula 86 76 .

13 02 87 13 02 O LD H To ta na 87 77 .

13 02 88 13 02 O L D H  L a  U nión 88 78 .

13 02 89 13 02 O LD H Ye cla 89 79 .

13 03 00 13 0 3 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
P RE SUP UES -
TO S  Y
FIN A NZA S

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 80 .

13 04 00 13 0 4 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
P ATRIM O NIO

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 81 .

13 05 00 13 0 5 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
E C O NO M ÍA

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 82 .

13 06 00 13 0 6 .-
IN TE R VE N C I-
Ó N G E NE R AL

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 83 .

13 07 00 13 0 7 .- D G .
INF O R MÁ TIC A

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 84 .

14 01 00 1 4 .-C O N S EJ -
E RÍA  D E
P O LÍTIC A
TE RRITO R IA L
Y OB RA S
P ÚBL IC A S

0 1 .-
S E C RE TA R IA
G E NER A L

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

85 .

14 0110 14 01 S ervi cio  de  R é g im en Inte ri o r 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

86 .

14 01 20 14 01 Se rvicio  Ju ríd i co 20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

87 .

14 01 30 14 01 S ervi cio  de  C ontra tación 30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

88 .

14 01 40 14 01 S ervic io  d e  G estión In fo rmáti ca 40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

89 .
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14 01 50 14 01 S ervic io  d e  C arto g ra fía 50 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

90 .

14 02 00 14 0 2 .-D IRE C C IÓ -
N G E NE R AL
D E
O RD E NA C IÓN
D EL
TE RRITO R IO  Y
V IV IEN D A

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S ervi cio  dep e nd iente  d e l C entro
D ire ctivo

00 91 .

14 02 10 14 02 S ervic io  de  P lan eamie nto
Urba nísti co

10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

92 .

14 02 20 14 02 S ervi cio  de  O rd ena c ión  d e l
Te rr ito ri o

20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

93 .

14 02 30 14 02 S e rvic io  d e  Arq ui te c tu ra 30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

94 .

14 02 40 14 02 S ervi cio  de  V ivienda 40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

95 .

14 02 50 14 02 S e rvic io  d e  Pro moc ió n  Pú b lic a  de
V ivie nda  y S ue lo

50 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

96 .

14 02 60 14 02 L ab ora to rio  de  C o n tro l d e  C a li dad
en la  E d i fic a ción

60 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

97 .

14 02 70 14 02 S ervic io  J ur íd ic o  A dm inistra tivo 70 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

98 .

14 03 00 14 0 3 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
C A RRE TERA -
S

S in a tr ibu ció n a  ningún  S ervi cio
e spe cífi co

00 99 .

14 03 10 14 03 S ervi cio  de  P lani fic ación 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 00 .

14 03 20 14 03 S ervi cio  de  P ro yecto s y
C on struc ción

20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 01 .

14 03 30 14 03 S ervic io  de  C ons ervació n 30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 02 .

14 03 40 14 03 S e rvic io  d e  E xp lo tació n y
S eg uridad  V ia l

40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 03 .

14 03 50 14 03 S ervi cio  J uríd i co  Ad m in is tra ti vo  d e
este  C e ntro  D ire ctivo

50 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 04 .

14 04 00 14 0 4 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
TR A N SP O R T-
E S  Y
C O M UNIC A C I-
O NE S

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S e rvic io  d e l C e ntro  D irectivo

00 1 05 .

14 04 10 14 04 J unta  A rb i tra l de  Tra ns p ortes 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 06 .

14 04 20 14 04 S ervi cio  J uríd i co  Ad m in is tra ti vo  d e
e sta  D i rec ción G en era l

20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 07 .

14 04 30 14 04 S ervi cio  de  Trans po rtes 30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 08 .

14 04 40 14 04 S ervic io  d e  Infrae s tructuras 40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

1 09 .

15 01 00 15
C O NS E JER ÍA
D E C U LTUR A
Y
E D UC A C IÓ N

0 1.-
S E C RE TA R ÍA
G ENE RA L D E
LA
C O NS E JER ÍA

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S e rvic io  d e l C e ntro  D irectivo

00 110 .

15 0110 15 01 S ervi cio  de  R é g im en Inte ri o r 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

111 .
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15 01 20 15 01 Se rvicio  Ju ríd i co 20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

112 .

15 01 30 15 01 Se rvi cio  E conóm ico  y
C ontra ta ción

30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

113 .

15 02 10 15 02
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
C U LTUR A

Instituto  d e  P a trimo n io  Histó ri co 10 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d epe nd ie nte  de l In stituto

114 .

15 02 20 15 02 B ib lio te ca  Reg io na l 20 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning una  S ección  d e  la
B ib lio te ca  Reg io na l

115 .

15 02 30 15 02 A rchivo  G e nera l de  la  R eg ió n  de
Mu rcia

30 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d epe nd ie nte  de l A rch ivo

116 .

15 02 40 15 02 Museo  d e  Murcia 40 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d epe nd ie nte  de l Museo

117 .

15 03 00 15 0 3 .-
D IRE C C IÓ N
G ENE RA L D E
E D UC A C IÓ N

S in a tri buc ión  e spe c ífi ca  a  ningún
S e rvic io  d e l C e ntro  D irectivo

00 118 .

15 03 50 15 03 Se rvi cio  de  P lani fic ació n y
Trans fe re ncias E duc a ti vas

50 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning un a  S ec ción
d ep end ie n te  de l S e rvi cio

119 .

15 03 60 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l 60 S in a tr ibu ció n es pe cífic a  a
ning una  S e cc ión   o
E s cue la  de pe nd iente  de l
Se rvi cio

1 20 .

15 03 01 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 01 C .E .I. A G UILA S 1 21 .

15 03 02 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 02 C .E .I. B UL LA S 1 22 .

15 03 03 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 03 C .E .I.
C A RTAG EN A

1 23 .

15 03 04 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 04 C .E .I. L OS
D O LO RE S -C A R -
TAG E N A

1 24 .

15 03 05 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 05 C .E .I. C E HE G IN 1 25 .

15 03 06 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 06 C .E .I. LO R C A 1 26 .

15 03 07 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 07 C .E .I. MO LIN A
D E S E G UR A

1 27 .

15 03 08 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 08 C .E .I. MU LA 1 28 .

15 03 09 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 09 C .E .I. S A N
B AS IL IO -M UR C IA

1 29 .

15 03 10 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 10 C .E .I. L OS
R O S A LE S-E L
P AL M A R(M UR C I-
A )

1 30 .

15 03 11 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 11 C .E .I.
G U A D A L UP E -M -
UR C IA

1 31 .

15 03 12 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 12 C .E .I.
TOR RE A G ÜE RA- -
M UR C IA

1 32 .

15 03 13 15 03 S ervi cio  de  Ed uc ació n In fan ti l E sc ue la  In fa n ti l 13 C .E .I. INFAN TE
JU A N MA NUE L -
M UR C IA

1 33 .
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150314 15 03 Servicio de  Educ ación Infanti l Esc uela In fanti l 14 C .E.I. AB ARA N 134.

150400 15 04
D IRE C C IÓN
GENE RAL D E
UN IVE RSID A -
D E S

Sin a tribuc ión espec ífica a  ningún
S ervic io del C entro  D irectivo

00 135.

160100 16
C O NSE JER ÍA
D E
IN D US TRIA,
TRA BAJ O Y
TU RISM O

01.-
SE C RE TAR IA
GE NER AL

Sin a tribuc ión espec ífica a  ningún
S ervic io del C entro  D irectivo

00 136.

160110 16 01 Servicio de  R égim en Interior 10 Sin atr ibución es pecífic a a
n inguna Secc ión  del
Servicio

137.

160120 16 01 Servicio  Juríd ico 20 Sin atr ibución es pecífic a a
n inguna Secc ión  del
Servicio

138.

160130 16 01 Servicio Ec onóm ic o  y de
C ontratación

30 Sin atr ibución es pecífic a a
n inguna Secc ión  del
Servicio

139.

160140 16 01 S ervic io  de Gestión In fo rmática 40 140.

160200 16 02.-
D IRE C C IÓN
GENE RAL D E
IN D US TRIA,
EN ERGÍA  Y
M INA S

Sin atribuc ión  espec ífica a  ningúna
S ervic io del C entro  D irectivo

00 141.

160210 16 02 S ubdirec ción Genera l 10 Sin atr ibución es pecífic a a
ninguna unida d de  la
S ubdi rec ción

142.

160211 16 02 S ubdirec ción Genera l 1 U nidad Técnic a  de
Ins pección,

1 143.

160212 16 02 S ubdirec ción Genera l 1 Oficina  Adm inis tra tiva  de
C artagena.

2 144.

160220 16 02 Servicio de  Industria 20 Sin atr ibución es pecífic a a
ninguna unidad de l
Servicio

145.

160221 16 02 Servicio de  Industria 2 Secc ión Ordenación
Industria l

1 146.

160222 16 02 Servicio de  Industria 2 Sec ción S eguridad y
M etrotecnia .

2 Ver ificadores  de
C ontadores
C ENTE C -
Poligono  Industria l
Oes te -ALC A NTA -
R ILLA

147.

160223 16 02 Servicio de  Industria 2 S ección de Autom oción. 3 I.T.V.A LC AN TAR I-
LLA . C rta.M ula ,
K m  1,2 -
A LC AN TAR ILLA

148.

160230 16 02 S ervic io de Energía 30 Sin atr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción o  Unidad
de l Servicio

149.

160231 16 02 S ervic io de Energía 3 Sec ción S ervic ios  Púb lic os
Energé tic os

1 Veri fi cador  de
C ontadores
C ENT EC -P o l.Ind-
us tr ia l Oeste -
A LC AN TAR ILLA

150.

160232 16 02 S ervic io de Energía 3 Secc ión  de Infraestruc tu ra
E nergética

2 Veri fi cador  de
C ontadores
C ENT EC -P o l.Ind-
us tr ia l Oeste -
A LC AN TAR ILLA

151.

160240 16 02 S ervic io  de M inas 40 Sin atr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción o  Unidad
de l Servicio

152.

160241 16 02 S ervic io  de M inas 4 Secc ión Ordenación
Mineras

1 153.

160242 16 02 S ervic io  de M inas 4 Se cción E xplotac iones
Mineras

2 154.

160250 16 02 Servicio de  C oord inación
Adm inistrativa

50 Sin atr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción o  Unidad
de l Servicio

155.
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160251 16 02 Servicio Coordinación
Administrativa

5 Sección Régimen Jurídico. 1 156.

160252 16 02 Servicio Coordinación
Administrativa

5 Sección Asuntos
Generales c/ Nuevas
Tecnologías s/

2 157.

160253 16 02 Servicio Coordinación
Administrativa

5 Unidad Técnica Informática
y Normalizacion

3 158.

160260 16 02 Centro de Nuevas Tecnologías
ALCANTARILLA

60 Sin atribución específica a
ninguna unidad
dependiente del Centro de
Nuevas Tecnologías

159.

160261 16 02 Centro de Nuevas Tecnologías 6 Laboratorio Tecnológico
del Curtido LORCA

1 160.

160300 16 03.-
DIRECCIÓN
GENERAL DE
ARTESANIA Y
COMERCIO

Sin atribución específica a ningún
Servicio de la Dirección Genral

00 161.

160310 16 03 Servicio de Comercio 10 Sin atribución específica a
ninguna unidad del
Servicio.

162.

160320 16 03 Servicio de Formación y Defensa
del Consumidor

20 Sin atribución específica a
ninguna unidad del
Servicio.

163.

160330 16 03 Servicio de Inspección de
Consumo

30 Sin atribución específica a
ninguna unidad del
Servicio.

164.

160340 16 03 Centro Regional de Artesanía 40 Sin atribución específica a
ninguna unidad del
Servicio.

165.

160400 16 04.-
DIRECCIÓN
GENERAL DE
TRABAJO

Sin atribución específica a ningún
Servicio

00 166.

160410 16 04 Servicio de Empleo 10 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

167.

160420 16 04 Servicio de Economía Social 20 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

168.

160430 16 04 Servicio de Relaciones Laborales 30 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

169.

160440 16 04 Servicio de Normas Laborales y
Sanciones

40 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

170.

160450 16 04 Gabinete de Seguridad e Higiene
del Trabajo

50 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Gabinete

171.

160500 16 05.-
DIRECCIÓN
GENERAL DE
TURISMO

Sin atribución específica a ningún
Servicio

00 172.

160510 16 05 Servicio Ordenación y Régimen
Jurídico del Turismo.

10 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

173.

160511 16 05 Servicio Ordenación y Régimen
Jurídico del Turismo.

1 Sección de Inspección. 1 174.

170100 17.-CONSEJ-
ERÍA DE
MEDIO
AMBIENTE,
AGRICULTUR-
A Y AGUA

01.-
SECRETARÍA
GENERAL

Sin atribución específica a ninguna
Unidad de la Secretaría

00 175.

170110 17 01 Servicio de Régimen Interior 10 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

176.

170120 17 01 Servicio Juridico 20 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

177.
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170130 17 01 S ervic io  de  Gestión In formática 30 S in  a tr ibución es pecífic a  a
n inguna  Secc ión  de l
Servicio

178 .

170140 17 01 Servi cio  E conóm ico y
C ontratación

40 S in  a tr ibución es pecífic a  a
n inguna  Secc ión  de l
Servicio

179 .

170200 17 02 .-
D IRE C C IÓN
GENE RAL D E
INV ESTIGA C I-
ÓN  Y
TRAN SF ERE -
N C IA
TEC N OLÓGIC -
A

S in a tri bución espec ífi c a  a  ningún
Servi cio  de  la  D i rec ción Genera l

00 180 .

170210 17 02 C en tro  de  Investi gación y
D esarro llo  Agroa lim entario

10 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  unidad  del
Servicio

181 .

170211 17 02 C en tro  de  Investi gación y
D esarro llo  A groa limen tar io .

11 Estación Sericíc o la  La
A lbe rca .

182 .

170212 17 02 C en tro  de  Investi gación y
D esarro llo  A groa limen tar io .

1 Labora to rio  E no lóg ico
J UM ILLA

2 183 .

170220 17 02 S ervi cio  de  F orm ación y
Transfe renc ia  Tec nológ ica

20 S in  a tr ibución es pecífic a  a
n inguna  Secc ión  de l
Servicio

184 .

170221 17 02 S ervi cio  de  F orm ación y
Transfe renc ia  Tec nológ ica

2 C en tro  de  C apaci tación y
Experiencias Agrar ias  de
Jumi lla

1 185 .

170222 17 02 S ervi cio  de  F orm ación y
Transfe renc ia  Tec nológ ica

2 C en tro  de  C apaci tación y
Experiencias Agrar ias  de
Lorca

2 186 .

170223 17 02 S ervi cio  de  F orm ación y
Transfe renc ia  Tec nológ ica

2 C en tro  de  C apaci tación y
Experiencias Agrar ias  de
Torre Pacheco

3 187 .

170224 17 02 S ervi cio  de  F orm ación y
Transfe renc ia  Tec nológ ica

2 C en tro  de  C apaci tación y
Experiencias Agrar ias  de
M olina de  Segurra

4 188 .

170230 17 02 Servic io  de  Moderni zac ión de
Exp lo tac iones

30 S in  a tr ibución es pecífic a  a
o tras S ecciones  de l
Servicio

189 .

170240 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

40 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  U nidad de l
Servicio

190 .

170241 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
B ajo Guada len tín  ALH AM A

1 191 .

170242 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de Altip lano J UM ILLA

2 192 .

170243 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de Noroeste  C A RAVA C A

3 193 .

170244 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de Río M ula   M ULA.

4 194 .

170245 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de Vega  Alta   C IE ZA

5 195 .

170246 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de  Vega M ed ia. MOLIN A
D E S EGUR A

6 196 .

170247 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de Huer ta  de  M urc ia .
M UR C IA

7 197 .

170248 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de  C artagena-M ar Menor
TORR E PAC H EC O

8 198 .

170249 17 02 S ervi cio  de C oord inac ión de
Ofi cinas  C om arca les  Agra rias

4 Oficina  C omarca l A g ra ria
de C ar tagena Oeste
C ARTAGEN A

9 199 .
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170251 17 02 Servicio de Coordinación de
Oficinas Comarcales Agrarias

5 Oficina Comaral Agraria
Alto Guadalentín  LORCA.

1 200.

170300 17 03.-
DIRECCIÓN
GENERAL DE
PRODUCCIÓN
AGRARIA Y
DE LA
PESCA

Sin atribución específica a ningún
Servicio del Centro Directivo

00 201.

170310 17 03 Servicio de Ordenación de las
Producciones Leñosas y
Agroindustriales

10 Sin atribución específica a
ninguna Sección

202.

170320 17 03 Servicio de Mejora de
Producciones Herbáceas

20 Sin atribución específica a
ninguna Sección

203.

170330 17 03 Servicio de Protección y Sanidad
Vegetal

30 Sin atribución específica a
ninguna Sección

204.

170340 17 03 Servicio de Control, Estudios y
Estadística

40 Sin atribución específica a
ninguna Sección

205.

170350 17 03 Servicio de Producción y Sanidad
Animal

50 Sin atribución específica a
ninguna Sección

206.

170360 17 03 Laboratorio Agrario y de Medio
Ambiente

60 Sin atribución específica a
ninguna unidad del
Laboratorio

207.

170361 17 03 Laboratorio Agrario y de Medio
Ambiente

6 Laboratorio Agrario y de
Medio Ambiente EL
PALMAR (MURCIA)

1 208.

170370 17 03 Servicio de Pesca y Acuicultura 70 Sin atribución específica a
ninguna unidad del
Servicio

209.

170371 17 03 Servicio de Pesca y Acuicultura 7 Servicio de Pesca y
Acuicultura  CARTAGENA

1 210.

170400 17 04.-
DIRECCIÓN
GENERAL DE
ESTRUCTUR-
AS E
INDUSTRIAS
AGROALIME-
NTARIAS

Sin atribución específica a ningún
Servicio de la Dirección General

00 211.

170410 17 04 Servicio de Obras y Mejoras 10 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

212.

170420 17 04 Servicio de  Coordinación y
Planificación de Regadíos

20 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

213.

170430 17 04 Servicio de Apoyo Técnico 30 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

214.

170431 17 04 Servicio de Apoyo Técnico 3 Sección de Seguimiento
de Programas

1 215.

170440 17 04 Servicio de Estructuración Agraria 40 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

216.

170450 17 04 Servicio de Medidas Estructurales 50 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

217.

170460 17 04 Servicio de Industrias y
Comercialización Agroalimentaria.

60 Sin atribución específica a
ninguna Sección del
Servicio

218.

170500 17 05.-
DIRECCIÓN
GENERAL
DEL AGUA

Sin atribución específica a ningún
Servicio

00 219.

170510 17 05 Sección de Coordinación
Administrativa

10 220.

170600 17 06.-
DIRECCIÓN
GENERAL DE
PROTECCIÓN
CIVIL Y
AMBIENTAL

Sin atribución específica a ningún
Servicio

00 221.
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170610 17 06 Servic io  de Protecc ión  C ivi l 10 S in  a tr ibución es pecífic a  a
n inguna  Secc ión  de l
Servicio

222 .

170620 17 06 Servicio  de C a li dad  A mb ienta l 20 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  Sec ción

223 .

170621 17 06 Servicio  de C a lidad  Am b ienta l. 2 Sec ción A mb iente
A tm osfé rico .

1 224 .

170622 17 06 Servicio  de C a lidad  Am b ienta l. 2 Secc ión M ed io  Acuá tico . 2 225 .

170623 17 06 Servicio  de C a lidad  Am b ienta l. 2 Secc ión Res iduos 3 226 .

170624 17 06 Servicio  de C a lidad  Am b ienta l. 2 C ontro l y P revención
Técnico  Am b ienta l.

4 227 .

170625 17 06 Servicio  de C a lidad  Am b ienta l. 2 As esoria  Téc nica 5 228 .

170700 17 07 .-
D IRE C C IÓN
GE NER AL
D E L M ED IO
NATUR AL

Sin a tri bución espec ífi c a  a  ningún
Servicio

00 229 .

170701 17 07 D ependien te  de l titula r  de  la
D i rec ción

0 Gestión  F oresta l
(Sec retaria )

1 N egociado  de
A provechamiento

230 .

170710 17 07 Se rvic io  de  Ordenac ión de
E spac ios  Na tura les y V ida
S ilvestre .

10 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna S ección.

231 .

170711 17 07 Se rvic io  de  Ordenac ión de
E spac ios  Na tura les y V ida
S ilvestre .

1 S ección de Gestión de
V ida S i lvestre

1 232 .

170720 17 07 Servi cio  Gestión de l Med io
N a tura l

20 S in  a tr ibución es pecífic a  a
n inguna  Secc ión  de l
Servicio

233 .

170721 17 07 Servi cio  Gestión de l Med io
Na tura l.

2 Técn ic os R espons ables 1 234 .

170722 17 07 Servi cio  Gestión de l Med io
Na tura l.

2 Secc ión de  C aza  y Pes ca
S ilvestre .

2 N egociado  de
C aza  y Pes ca
Fluvia l

235 .

180100 18 .-
C ONSE JER ÍA
D E S ANID A D  Y
P OLITIC A
S OC IAL

01 .-
S EC RE TAR ÍA
GE NER AL

Sin a tri bución espec ífi c a  a  ningún
Servicio

00 236 .

180110 18 01 Servi cio  de R ég im en Interio r 10 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  Sec ción

237 .

180120 18 01 Servicio  Ju ríd ico 20 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  Sec ción

238 .

180130 18 01 Servi cio  Ec onóm ico  y de
C ontratación

30 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  Sec ción

239 .

180131 18 01 Servi cio  Ec onóm ico  y de
C ontratación

3 S ección de  Gestión
E conóm ica

1 240 .

180140 18 01 Servi cio  de  Obras y
M antenimiento

40 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  Sec ción

241 .

180200 18 02 .-
D IRE C C IÓN
GENE RAL D E
SA LUD

Sin a tri bución espec ífi c a  a  ningún
Servicio

00 242 .

180210 18 02 Se rvic io  de  P lani fic ación y
C oord inac ión San itari a

10 S in  a tr ibución es pecífic a  a
ninguna  Sec ción

243 .

180220 18 02 S ervicio  de Prevención y
Promoc ión de la  s a lud

20 Sin a tr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción

244.

180230 18 02 Servicio  de S a lud P úb lica 30 Sin a tr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción

245.

180231 18 02 Servicio  de S a lud P úb lica 3 Secc ión de H ig iene,
Inspec ción A lim entaria  y
Zoonosis

1 246.

180232 18 02 Servicio  de S a lud P úb lica 3 Sec ción de Sanidad
A mbienta l

2 247.

180233 18 02 Servicio  de S a lud P úb lica 3 Secc ión de F arm acia 3 248.

180234 18 02 Servicio  de S a lud P úb lica 3 C oord inadores  de
Inspecc ión de S a lud
P ública

4 249.

180235 18 02 Servicio  de  S a lud P úb lica 3 LA BORATORIO D E
S ALUD  PÚB L IC A

5 250.

180240 18 02 Servicio  de Ep idemio lo gía 40 Sin a tr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción

251.

180250 18 02 Servicio  de Sa lud Púb lic a  de
C artagena

50 Sin a tr ibución es pecífic a a
ninguna S ección.

252.

180260 18 02 Servicio  de Sa lud Púb lic a  de
Lorca

60 Sin a tr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción

253.

180270 18 02 C entro de B ioquím ic a y Genética
C línica

70 Sin a tr ibución es pecífic a a
ninguna Sec ción

254.
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